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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid^

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, 180. Anuncios, línea o fracción, seis pesetas¿. Fuera de Madrid,
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, ioo, y un año, 2-00.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el »au«e¡«j
Administración y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
\u25a0 Teléis. 265814 y 253202.

—-
Apartado 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Horario de verano.
—

Del 15 de junio al 15 de sep-
tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

. Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Ofícial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con indusión del importe por giro postal.

:::j:::::::::::Kx:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::-.»::~«ai

Número corriente: Una peseta.,

Número atrasado: 1,50 peseta}

Dirección General de Carrete- A la vez, pero por separado y a la
vista, deberá presentarse con cada plier
go el resguardo justificativo de haber
constituido el depósito de la fianza pro-
visional antes mencionada.

ña Josefa Monteserín Rodríguez, asisti-
da de su esposo don Pedro Benítez, con-
tra don Jacinto Galán Fernández, sobre
desahucio en precario.

primera de ló Civil de esta Audiencia Te-
rritorial y Ponente .que ha sido en los
presentes autos, estando la indicada Sa-
la celebrando sesión, pública en el mismo
día de su fecha, de lo que, como Se-
cretario, certifico.

—
Juan M. Corujo (ru-

bricado).

ras y Caminos Vecinales
Sección ds Construcción y Explotación

Créditos, Contabilidad y Subastas Sala primera de lo Civil.
—

Señores:
Ilustrisimo señor don Francisco Arias y
Rodríguez Barba, don Juan Cándido An-
tón Pacheco, don Luis Salcedo Ausó,
don Pedro María Marroquin de Tovaii-
n.i, don Eduardo García Galán y C -.ra-
bias.—En la villa de Madrid, a veinti-
siete de noviembre de mil novecientos
cincuenta y tres.

—
Vistos los autos que

ante la Sala penden en virtud de apela-
ción, procedentes del Juzgado de prime-
ra instancia de Alcalá de Henares, y se-
guidos por doña Josefa Monteserín Ro-
dríguez, mayor de edad, casada, asistida
de su esposo don Pedro Benítez Gonzá-
lez, demandante, apelada, que no han
comparecido en esta instancia, por lo que
en cuanto a ella se han entendido. las di-
ligencias con los estrados del Tribunal,
contra don Jacinto Galán Fernández,
mayor de edad, casado, industriar y ve-
cino de Vicálvaro, demandado, apelante,
representado y defendido en el turno de
oficio por el Procurador don José Armi-
jo y por el Letrado don Agustín Hernán-
dez, respectivamente, sobre desahucio en

En el acto de la subasta y antes de
comenzarse la apertura de pli-agos, pue-
de presentarse carta de cesión firmada
por el cedente y por el cesionario, y
reintegrada con póliza de .1,50 pesetas
(más los recargos autorizados). Será
desechada en el caso de no cumplirse
estos requisitos.

Hasta las trece horas del ¡día 15 de
enero próximo se admitirán en la Sec-
ción de Construcción y Explotación de
esta Dirección General, y en la Jefa-
tura de Obras Públicas* de Madrid, a
horas hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta de las obras
de Rampa de Acceso desde Cercedilla
a la O L. de El Ventorrillo a la Pra-
dera de Navarrulaque, cuyo presupuesto
de contrata asciende a 2,161.957,71 pe-
setas. Estas obras deberán quedar ter-
minadas en el plazo de veintidós meses
a contar de la fecha die comienzo de
las mismas.

Y para que conste e insertar en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Madrid,
para que sirva de notificación en debida
y legal forma a la demandante, apela-
da, doña Josefa Monteserín Rodríguez,
expido y firmo la presente en Madrid, a
veintiuno de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y tres.

—
Juan Manuel Co-

El adjudicatario viene obligado al
cumplimiento de los artículos 23 y si-
guientes del Decreto de 26 de enero de
I944, Por el que se aprueba el Texto
refundido del LibroIde la ley del Con-
•trato del Trabajo.

rujo

(G. C —5.648)
\u25a0—8-974

Las Empresas, Compañías o Socieda-
des proponentes están obligadas al cum-
plimiento del Real-Decreto de 24 de di-
ciembre de 1928 (Gaceta del día siguien-
te) y disposiciones posteriores. Deberán
presentar las oertificaciones con la fir-
ma debidamente legalizada.

rribiinaJ Provincial de lo Contencioso
La fianza provisional necesaria para

optar a esta subasta asciende a pese-
tas 37,429,40. Tanto en esta fianza pro-
visional, como en la definitiva, si fue-
ran en efectos, deberá ser presentada
por los licitadores la póliza de adquisi-
ción de los valores suscrita por Agente
de Cambio y Bolsa.

administrativo
EDICTOS

Por el presente edicto se hace saber,
para conodmíento de los que tengan in-
terés directo en eh negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por doña Teresa Bermejo Sierra, y 'bajo
el número 261, de 1953, se ha nterpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
denegación por silencio administrativo,
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
del recurso de reposición contra Decreto
del Excmo. señor Alcalde Presidente
de 30 de septiembre de 1953, denega-
torio de licencia de apertura de carbo-
nería en la calle de Ruiz- Palacios (Te-
tuán). V

Modelo de proposición
Don

de ....
eia de

, vecino de .
, con doniicilir^en.... calle i!il Erovmciaprovin-

-o
El acto dé la subasta será público

y se verificará' en la Dirección Genera!
de Carreteras y Caminos Ve- males
'Ministerio de Obras Públicas"), él día
21 de enero de 1954, a as 011 :e horas.

enterado por- el «Boletín Oficial del Es-
tado» de fecha de último, de
las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación en pública su-
basta de las obras de , provincia
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los mencionados re-
quisitos y condiciones por la cantidad
de

precario

Aceptando los resultandos que contie-
ne la sentencia apelada que en dieciocho
de noviembre pasado dictó el señor Juezde primera instancia de Alcalá de Hena-
res,

Hn dicho acto se procederá, por el
Presidente de la Junta que designe la
Superioridad, a la apertura de las pro-
posiciones presentadas y a la lectura de
aquellas que cumplan los requisitos que
se mencionan en el presente anuncio.
Una vez leídas en alta voz las proposi-
ciones admisibles que sé presenten a
esta subasta, la Junta, por declaración
de su Presidente, adjudicará con carác-
ter provisional la ejecución de las obras
a la proposición que resulte económica-
mente más ventajosa. La adjudicación
definitiva será publicada en el «Boletín
Oficial del Estado», previa la tramita-
ción que prescriben las disposiciones

Fallamos

Que con imposición de las costas de
esta instancia a la parte apelante, debe-
mos confirmar y confirmamos la senten-
cia apelada, y por la que el Juez de
primera instancia de Alcalá de Henares,
estimando fa demanda formulada por
don Pedro Benítez González, en repre-
sentación legal de su esposa doña Jose-fa Monteserín Rodríguez, declaraba ha-
ber lugar al desahucio en precario del
demandado don Jacinto Galán Fernán-
dez del cuarto número cinco de la casa
de la calle del Generalísimo Franco, nú-
mero veintiocho, de Vicálvaro, elqué de-
jará libre y a disposición del demandan-
te en el plazo legal, bajo apercibimiento
que, de no hacerlo, se procederá a su
lanzamiento, imponiendo las costas al de-

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Asimismo se compromete a concertar
por escrito, con los trabajadores que*,
hayan de ocuparse en las obras, el con-
trato de trabajo ien la forma y plazos
que determinan los artículos 23 y si-
guientes del Decreto de 26 de enero de
1944.

Madrid, 5 de diciembre de 1953.
—

El
Secretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C—5.474

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por doña María de los Milagros
Santesteban Oteiza y otras, y bajo el
número 248, de 1953, se ha interpuesto
recurso contenciosoadmmistrativo sobre
denegación -tácita por el Excmo Ayunta-
miento de esta capital de recurso de
reposición de los recurrentes contra
el acuerdo publicado en el «Boletín Ofi-
cial» de dicha Corporación de 16 de sep-
tiembre de 1953, por el que se efectua-
ba fijación de sueldos.

(Fecha v firm del proponente)

Advertencia.
—

Será desechada-^^m
proposición que no especifique,
en letra, la cantidad en pesetas y cén-
timos (si.los hubiere) por la que se com-
promete el proponente a la ejecución de
las obras, as! como toda aquella que
añada alguna cláusula al presente mo-
delo.

toda
vigentes

Si se presentaren dos o más propo-
siciones iguales para optar a esta su-
basta, se procederá en la forma que dis-
pone la vigente ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública,
en su artículo 50.• El proyecto y el pliego de condiciones
\u25a0estarán de manifiesto en el Ministerio
de Obras Públicas y en la Jefatura de
Obras Públicas de Madrid, en los días
y horas hábiles de oficina.

mandadoMadrid, 21 de diciembre de 1953.
—

El Director^ general, P. D., M. M. de
RíoíJ

(G. <M

Así por esta nuestra sentencia, que
por la de la demandan-
te se notificará en la forma prevenida en
la Ley, definitivamente juzgando, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.—;
Francisco Arias. Juan Antón Pacheco,
Luis Salcedo Ansó, Pedro María Marro-
quín, Eduardo García Galán (rúbrica-

—5-699 (O.—23.333
Las proposiciones, ajustadas al mo-

delo adjunto, se redactarán en castella-
no y se extenderán en papel sellado de
la clase sfcxta (4,50 pesetas), o en pa-
pel común con póliza de igual clase
(más los recargos autorizados). Debe-

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 4 de diciembre de 1953.
—

El
Secretario, Ricardo Rodríguez.Audiencia Territorial de Madrid

Don Juan Manuel Corujo Valvidares, (G. 0-5.446.
I^I^Hode Sala de !

ilde Madrid.
Secreta a Audiencia Te-

fán presentarse dentro de sobre cerrado Publicación
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
ciadyuvar en él a la Administración,

y lacrado, en cuya parte exterior se con- Certifico: Que en el rollo de los au-
tos seguidos ante el Juzgado de primera
instancia de Alcalá de Henares por do-

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor don Juan Cándido
Antón Pacheco, Magistrado de la Sala

signará que la proposición que contiene
corresponde a la subasta de estas obras.



SÁBADO 2 DE ENEROa

< cuando menos, de la'finca hipotecada si-
Iguíente:

j Solar sito en la villa de Jérica, en. laI"Calle Sobre la Escuela, número 16, cuvaextensión superficial no se determina énel título; pero resulta tener 79 metros*
52 decímetros cuadrados. Lindante: por
la derecha, con propiedad de Joaquín
Herrero Pérez; por la izquierda, con la• de Manuel Navarro Lidón, y por el fon-do, con calle Bajo la Escuela.

Sobre dicho solar se encuentra en
construcción un edificio que se compon-
drá de planta baja y otra y -desván, con
superficie por planta de sesenta y' tres
metros cuadrados; su construcción es demuro de manipostería; los forjados, de
madera y yesones; el entramado hori-
zontal,* de madera; los pavimentos, de
baldosín y loseta hidráulica. El solar es
rectangular y con una superficie de 79
metros 52 decímetros cuadrados.

Es efll el Registro de la Propiedad de
Viver la finca número 1.426.

Para el acto del remate, que tendrálugar en este Juzgado (General Casta-
ños, 1, segundo, Madrid), se ha seña-lado el día 9 de febrero del año próxi-
mo, a las once horas, y se llevará a efec-
to bajo las condiciones siguientes:

que por don Antonio
-
Bascones Pérez,

y bajo él número 265, de 1953, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del
Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid,
en Pleno de 29 de mayo de 1953 (apro-
batorio del acta de la sesión de 29 de
abril de 1953), que. asignó a los Médi-
cos el sueldo de 15.000 pesetas anua-
les, ya los Odontólogos, .el de 12.600
pesetas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Primera

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de quinientas veinticinco mil pe-
setas, no admitiéndose posturas inferio-
res, y debiendo los lidiadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento en efectivo metálico del
mismo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos a licitación.

JUZGADO NUMERO 9

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-

ZAMIENTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número nueve, de esta capital, se
siguen autos incidentales promovidos
por don Juan Navarro Torregrosa, con-
tra doña María Esther Lagunilla Leca y
otros, sobre revisión de rentas, en los
que por providencia dictada en el día
de hoy se ha acordado dar traslado con
emplazamiento a los demandados don
Domingo Antonio, doña Margarita,
don Mario, doña. Deüa Gloria y don
Carlos Lagunilla Leca, para que en el
término de seis días comparezcan en au-
tos y contesten a la demanda; y en ra-
zón a su ignorado paradero y domicilio,
se verifica el emplazamiento fijando la
cédula en el sitio público de costumbre
de este Juzgado e insertándola en el
Boletín Oficial de está provincia.

Lo que se hace público a los indica
dos efectos.

Segunda
Los autos y la certificación del Re-

gistró continúan de manifiesto en Secre-
taría y los licitadores podrán examinar-
los, haciéndose constar que las cargas
y. gravámenes y preferentes al crédito
del actor, si los hubiere, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo-
se que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse, a s.u extinción
el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta píovincica y del Esta-
do, así como en uno de los periódicos
de circulación diaria en esta capital, se
expide el presente en Madrid, a treinta
de diciembre de mil novecientos Cin-
cuenta y tres.

—
> El Secretario judicial,

Nicolás Cortés.
—

> El Juez de primera
instancia, Antonio Laguna Serrano.

Madrid, 9 de diciembre de 1953.
—

E
Secretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C— 5.493)

Por -.1 presente edicto se hace -aLer
jara conocimiento de los que te'tgan in-
nrés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don José Ramón Urbanos Ca-
món y otros, v bajo el número 254, de
¡953, se ha interpuesto recuso conten-
ciosoadministrativo sobre revocación de
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de
Madrid de 6 de mayo de 195;, que de-
claró en estado de ruina la finca núme-
ro 79 de la calle de Embajadores, v
contra el de 14 de agosto de 1053, que
desestimó el recurso de reposición con-
tra el acuerdo originario.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se firma el
presente en Madrid, a quince de diciem-
bre de milnovecientos cincuenta y tres.
El Secretario, Manuel López VÍllar.

—
Visto bueno: El Juez, Manuel Martínez.

(A.—21.390)

PrimeraLo que se hace público a los indica
dos efectos.

(A.—21.391)
Servirá de tipo para esta segunda su-

basta el setenta y cinco por ciento de la
primera, o sea la cantidad de setenta y
cinco mil pesetas, sin que se pueda ad-
mitir postura inferior a este tipo.

Madrid, 12 de diciembre de 1953.
—

El Secretario, Ricando Rodríguez. JUZGADO NUMERO 15

(G. C—5.585) edicto

JUZGADO NUMERO 14 En virtud- de io aco¡dado en provi-
dencia de esta fecha, dictada poi el se-
ñor Juez .ie nstrucción núrficro quince,
de .Madrid, en el ramo separado de res-
ponsabilidad civil, dimanado de causa
doscientos sesenta y tres, de mil nove-
cientos cuarenta y ocho, por hurto -y
robo, contra Rafael Arjonilla Vega, se
saca a la venta en segunda y pública
subasta:

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que' por don Tiburcio Afuera Albarca,
en nombre de la Hermandad Sindical
del Campo de Colmenar de Oreja, y
bajo el número 257, de 1953, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre revocación de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de 30 de -mayo de 1953, que des-
estimó la reclamación* del recurrente en
nombre de la Hermandad Sindical del
Campo de Colmenar de Oreja, por in-
fracción de ley del Timbre.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos. .

EDICTO Segunda
Por el preseate y en virtud de pro-

videncia dictada por el Juzgado de pri-
mera instancia número catorce, de esta
capital, á virtud de la demanda ejecuti-
va formulada a nombre de don Deogra-
cías Megino Rut, contra don Antonio
Buendía Castellanos, hoy sus herederos,
en 'reclamación de treinta y cinco mil
pesetas, importe de dos letras de cam-
bio, más los intereses legales, gastos
de. los protestos. y costas, se ha acorda-
do citar dé remate, como se verifica por
medio- de la presente, a todas las perso-
nas que puedan resultar herederas del
finado don Antonio Buendía Castellanos,
señalándoles el término de nueve días
para que se personen" en. los autos y se
opongan a la ejecución, si les convinie-
re. Expresándose que se ha practicado
el embargo sin el previo requerimiento
de pago por ignorarse su paradero.

Madrid, veintidós de diciembre de.
mil novecientos cincuenta y tres.

— El
Secretario, Manuel Cornelias.— El Juez
de primera instancia, Emilio Aguado.

Para tomar parte en la subasta debe-rán, consignar previamente los licitado-res, en el Juzgado o en el establecimien-
to destinado al_ efecto, el diez por cien-
to del tipo de venta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

TerceraUna máquina de coser, marca «Alfa»,
número doscientos setenta y cuatro mil
noventa y (res, que fué tasada en la
suma de mil doscientas pesetas.

Que los autos y la certificación debRe-
gistro de la Propiedad a que se refiere
la regla cuarta del artículo 131 dé la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la
Secretaría .del refrendante. *Advertencias

Primera. La subasta tendrá lugar a
las doce de la mañana del día diecinue-
ve de enero de milnovecientos cincuen-
ta y cuatro, en la Sala audiencia del
Juzgado de instrucción número quince,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso segundo.

Cuarta

Que se entenderá que todo.licitador
acepta como bastante la titulación; yMadrid, 17 de diciembre de 1953

El Secretario, Ricardo Rodríguez.
Quinta(G. C.

—
5:600)

Que bis caigas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del Instituto a-'ter. continua-rán subsistentes, entendiéndose que~el
remátame los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad dé las mismos,
sin destinarse a su extinción el precio-
del remate.

Segunda. Servirá de tipo para esta
segunda subasta la cantidad de nove-
cientas pesetas, como setenta y cinco
por ciento del tipo poi que salió la pri-
mera, que. ha sido declarada desierta.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran"
coadyuvar en él a la Administración,
que por la Compañía Telefónica Nacio-
nal de España, y bajo el número 285,
tle J953, se ha interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo sobre revocación
de acuerdo de la Excma. Ty*putación
Provincial de Madrid de 10 de enero de
!953. P°r el qUe se autoriza a la Em-
presa rpecurrente para establecer un cru-
ce aéreo con una línea telefónica en la

"

carretera general de Andalucía a la de
Extremadura, por Getafe y Leganés,
siempre que constituya servidumbre para
la Corporación y se cumplan las condicio-
nes que ,se indican.

(A.—21.392) Tercera. Toda persona que desee to-
mar parte en la subasta deberá consig-
nar previamente, en la mesa del Juzga-
do, el diez por ciento en efectivo metá-
lico del tipo de subasta, sin cuyo re-
quisito no será admitido a licitación.

JUZGADO NUMERO 15
Dado_ en Madrid, a 28 de diciembre

de hjv.
—El Secretario, M. Gómez de

Parada.
—

El Juez de primera instancia
(Firmado).Doii; Antonio Laguna Serrano, Magis-

trado, Juez de primera instancia nú-

EDICTO

Cuarta. La máquina de coser embar-
gada se encuentra depositada en poder
de don Rafael Arjonilla Vega, que resi-
de en Chamartin de la Rosa, calle de
Castillejos, número treinta y nueve, pri-
mero izquierda.

(O—8.981)
mero quince, de Madrid.
Hago saber: Que °n este Juzgado se

siguen autos a instancia . de don Anto- CITACIONES
nto del Pozo Barrio, representado por
el Procurador señor Guinea, contra don
Restituto Rodríguez Martínez, para la
efectividad de un crédito hipotecario de
seiscientas treinta y cinco mil pesetas,
intereses de demora, gastos y costas, en
los que se ha dispuesto la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, de la
siguiente:

Lo que se hace público a los indica-dos efectos.

Dado en Madrid, a veintiocho de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
tres.—El Secretario, Nicolás Cortés.—
El Juez de primera instancia, Antonio
Laguna Serrano.

Bajo los apercibimientos procedentes en-
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar dasde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Madrid, 21 de diciembre de 1953.—-ecretario, Ricardo Rodríguez.
(G. C-5.637) (0-8.984)

Casa número treinta y ocho moderno
de la calle de la Magdalena, con vuelta
a la de la Rosa, número cinco, de seis-
cientos sesenta metros cuarenta decíme-
tros cuadrados. Contiene planta de só-
tanos, principal, segunda, tercera y
cuarta, y un gran patio testero. Linda:
frente, con la calle de la Magdalena;
derecha, casa número treinta y seis de
la misma calle; izquierda, con el nú-
mero cuarenta de dicha calle y casas nú-
meros cuarenta y cuatro triplicado y
seis de la calle de Santa Isabel, y por el
testero, de la calle de la Rosa.

_Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Admnistración,
que por doña Encarnación Arocas,' y
bajo el número 282, de 1953, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo de
la Comisión Municipal Permanente del
Excelentísimo Ayuntamiento de esta ca-
pital de 14 de agosto de 1953, denega-
torio de petición de la recurrente para
posesionarse del cargo de practicante
supernumerario de la Beneficencia Muni-
cipal.

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

Por el presente y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de prjmera ins-
tancia del número 16, de Madrid, en pro-
videncia de este día, dictada en los au-
tos seguidos por el procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la ley
Hipotecaria, a instancia del Procurador
don Manuel Antón Garrida, en nombre
del Instituto de Crédito para la Recons-
trucción Nacional, que goza de los be-
neficios de la defensa gratuita, contra
dore Joaquín Moscardó Sánchez, y por su
fallecimiento, contra sus presuntos here-
deros, sobre reclamación de un crédito
hipotecario, se anuncia la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez, término
de veinte días hábiles de antelación,

JUZGADO NUMERO 4
En virjud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción número 4, de esta capi-
tal, en sumario 340, de 1953, sobre robo de
efectos propios de don Luis Tansent Spi-
charz, vecino de esta Capital, domiciliado
en la calle Rafael Calvo, número, 23, que
actualmente se dice se encuentra en Ale-
mania, se cita y llama por medio del pre-
sente al citado perjudicado a frn de que
dentro del término de diez días comparez-
ca ante este Juzgado para ser oído, ofre-
ciéndole el procedimiento conforme- al ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, de esta capital, el día diez
de febrero próximo, a las once de su
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 19 de diciembre de 1953.—El Secretario, Ricardo Rodríguez.
(G. C.—5.638) (B.—6.410)
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JUZGADO NUMERO 12 de 5 a 50 pesetas, sin perjuido de pararle
los que hubiere lugar en derecho, con obje-
to de recibirle declaración como inculpada
en el sumario anteriormente mencionado.

(B.-6.382)

.Por el presente, que se expide en virtud
de lo acordado por providenda dictada
con esta fecha, en el sumario que se ins-
truye con el número 350 de orden, del co-
rriente año, ante el Juzgado de instruc-
dón número 16, de esta Capital, sobre
muerte de José García Díaz, de cuarenta
y dos años de edad, hijode Pilar García
Díaz, de profesión cerillero, natural y ve-
cino de esta Capital, con domicilio en la
calle de Alcalá, número 190, piso 2.

0,don-
de ha ocurrido el fallerimiento, al parecer
de forma natural, se hace a los familiares
más próximos de dicho interfecto hasta
ahora desconoddos el ofrecimiento de ac-
ciones que determina el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

cer por suicidio del subdito colombiano
Ernesto González Trujillo,el día 9 de no-
viembre de 1953, estando domiciliado en
la Pensión «Residencia Mola», calle Gene-
ralMola, 8, se instruye de las acciones del
artículo 109 'de la ley de Enjuiciamiento
Criminal al familiar o pariente más pró-
ximo de dicho interfecto, desconocidos en
la acuialidad.

Várela Alvarez (Teresa), de sesenta y
tres años de edad, casada, sus labores, hija
de Jaime y de Carmen, natural de Lovios
(Orense), domiciliada últimamente en
Vigo, comparecerá dentro del término de
cinco días ante el Juzgado de instrucción
número 12, de los de esta Capital, a fin de
prestar declaración en elsumario instruido
con el número 525, de 195 1, por bigamia,
bajo aperdbimiento de que, de no verifi-
carlo, se dará por instruida del derecho que
le concede el artículo 109 de la le.y de En-
juiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 16
Por el presente, que se expide en virtud

de lo acordado por providencia dictada
en las diligencias que se instruyen con el
número 135, del corriente año, ante el Juz-
gado de instrucción núm. 16, en esta capi-tal, sito en la calle delGeneral Castaños, 1,
se llama a María Filomena García Moreno,
de veintidós años, sirvienta, soltera, natu-ral de Madridejos (Toledo), y a los seño-
res de Blanco, que parece ser. residían en
esta capital, calle de Don Ramón de la
Cruz, 58, piso quinto, para que dentro del
término de diez días comparezcan en el
referido Juzgado con objeto de recibirles
declaración.

(B 21.116)

JUZGADO NUMERO 21

Por la presente y en virtud de lo man-
dado por el señor Juez de instrucción nú-
mero 2 1,de esta capital, en el sumario 369,
de 1953, sobre apropiación indebida, se
cita al perjudicado Henri García, cuya re-
sidencia se ignora, para que en el término
de cinco días comparezca én este Juzgado,
calle de General Castaños, 1,piso tercero,
a fin de prestar declaración y ser instruido
del artículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

(B.-6.300)

JUZGADO NUMERO 13
Por providenda dictada por el señor*

Juez de instrucción número 13, de esta Ca-
pital, en causa instruida por hurtos contra
Lorenzo Esteban Villatoro y dos más, se
ha acordado expedir el presente edicto lla-
mando a los due'ños del Circo «Ditter», en
donde sustrajeron cuarenta barras de
hierro, al de la carpintería sita en un solar
de la calle de Torrijos, y al dueño de una
casa próxima alHospital de San Juan de
Dios, de donde sustrajeron plomo y conta-
dor de agua, para que camparezcan dentro
del término de cinco días al que se-publi-
que el presente en elBoletín Oficial de
esta provincia, alobjeto de recibirles decla-
ración yofrecerles el procedimiento, como
se hace por medio del presente, bajo aper-
de ser incursos en la multa de 5 a 50 pe-

(B.-6.137)
JUZGADO NUMERO 17

Por virtuddel presente ymediante a des-
conocerse el actual domicilio y paradero
del responsable civilsubsidiario don Con-
rado García Alonso, en sumario 342, de
1946, por lesiones contra Eugenio Díaz
García, seguido por el.Juzgado de instruc-
ción número 17, de esta Capital, se le re-
quiere por el presente a fin de que haga
efectiva la indemnización de 30.214,09 pe-
setas a que fué condenado por sentencia
de la Sección 7.a de esta. Audiencia, fecha
31 de enero de 1953.

IB.-6.316)
:B.-6.345)

En virtud de lo acordado por providen-
cia dictada en el sumario que se instruye
con elnúm. 301, de 1943, sobre falsedad
y estafa, se cita por medio de lapresente
alquerellante don Enrique Gómez Asen-
sio, de cuarenta y ocho años de edad, ca-
sado, industrial, domiciliado últimamente
en Madrid, calle de Cartagena, 136. para
que dentro del término de cinco días com-
parezca ante el Juzgado de instrucción nú-
jnero 16, de esta capital, sito en la calle de
General Castaños, 1, con objeto de am-
pliarle su declaración en la citada causa.

Por la presente y en virtud de lo man-
dado en providencia dictada por el señor
Juez de instrucción núm. 21, de los de esta
capital, en el sumario 399, de 1953, sobre
muerte, se cita a los familiares de la tina-
da Antonia García García, que habitó en
la calle Mirael Río Alta, 5, para que en el
término de cinco días comparezcan en este
Juzgado, calle del General Castaños, r,
piso tercero, a fin de prestar declaración y
ser instruidos del artículo -iot) de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

(B.—6.473)

setas, Por virtud del presente y mediante a des-
conocerse su actual domicilio y paradero,
se requiere a los penados Vladimir Ginez
Anatole de la Martí y Francisco Klosel,
para que hagan efectiva la indemnización
a que han sido condenados por sentenda
de la Sección 7.a de esta Audienda de 30
de junio de 195 1, y que asciende a la can-
tidad de 3.255 pesetas. Pues asilo he acor-
dado en la ejecutoria dimanante de suma-
rio seguido con el número 71', de 1941,
por estafa, contra dichos individuos, ante
el Juzgado deinstrucción número 17.de
esta Capital.

(B.-6.369)

En el sumario. que instruyo bajo el nú-
mero 329, de 1953, seguido por eldelito de
falso testimonio, he acordado se cite a
Amelia García Borrajos, hija de Antonio y
de Rosario, natural deLa Línea de la.Con-
cepción (Cádiz), ignorándose su actual do-
micilio o paradero, pero que últimamente-
estuvo domiciliada en ia calle, del Castillo,
número 12, comparecerá ante él Juzgado
de instrucción número 13, de de los de es-
ta Capital, Secretaría de don Julián Zu-bi-
mendi Mareé, sito- en la calle del General
Castaños, número 1, Madrid, dentro de
cinco días, contados desde el siguiente al
que tenga lugar la inserción del presente
en el Boletín Ofic al de laprovincia, bajo
apercibimiento de ser incursa en la multa

(B.— 5:862)
(B.—6.065

_ En virtud de lo acordado por providen-
cia dictada en el sumario que se instruye
con el núm. 288, de 1953, sobre falsedad
y estafa, se cita por medio de la presente
a don Florentino Ruiz Santos, cuyas de-
más circunstancias personales se ignoran,
domiciliado últimamente en Madrid, colo-
nia de Molinos de Viento, calle Dos, nú-
mero 15, para que dentro del término de
\u25a0cinco días comparezca ante el Juzgado de
instrucción núm. 16, de esta capital, sito en
la calle de General Castaños, 1,con objeto
de recibirle declaración de la atada causa

(B.—6.017)

Por la presente, en virtud de io acorda-
do por el señor Juez de instrucción del nú-
mero 21, de esta capital, en cumplimiento
de la ejecutoria del sumario número 196,.
de 1948,- sobre uso de nombre supuesto,
hurto y robo, se requiere al penado en di-
cha causa Eduardo Remior Méndez, de
treinta y dos años, soltero, cerrajero, hijo
de Marciano y Mercedes, natural y vecino
de Madrid, que tuvo su domicilio en la
calle de Lagasca, 115, para que haga efec-
tivas a Joaquín Llavero Maroto la suma
de 225 pesetas ya Juana Garrido Martínez,
ambos con el mismo domicilio de Lagas-
ca, 1 15, la cantidad de 185, a que fué con-

(B—6.474)

JUZGADO NUMERO 20

Por el presente y en virtud de lo acor-
dado en resolución dictada en ei sumario
que se instruye en este Juzgado con el nú-
mero 292, de 1953, sobre muerte al pare-
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ción para realizar una toma desde la expresada conducción, a fin
de regar el Coto indicado, así como que se obligue a reponer, a
sus expensas, los árboles que haya sido preciso inutilizar.

(Continúan acuerdos 10 julio.)
810 Autorizar la adquisición de 100 colchas con destino al

Provincial, declarando de -abono su importe de 13.500828••^^^^^^Accecíer a lo solicitado por el Ayuntamiento de Naval-
}*, en su virtud, incluir,previa conformidad del Patrimonio

Forestal del Estado, 350 hectáreas de la «Dehesa de Mari-Martín»,
en e¡ Consorcio existente entre está Diputación y el referido Pa-
trimonio, y aceptar propuesta formulada por el señor Ingeniero Jefedel Servicio Forestal de esta Corporación sobre compensación al
Ayuntamiento, por disminución de ingresos de los terrenos cedidos,
en la cantidad de 1.033,56 pesetas por hectárea, a medida que ~se

Hospital
pesetas.

811. Autorizar la adquisición de telas para ropas de cama' con
destino al Hospital Provincial, declarando de abono su importe
de 19.385,20 pesetas.

812. Autorizar la adquisición de 1.900 metros de tela blanca
con destino al Hospital Priovincial.

813. Autorizar la adquisición de 615,15 metros de tela para
sábanas, con. destino al Hospital Provincial, declarando de abono
su importe de 22.145,50 pesetas.

vayan acotando las hectáreas incluidas en el Consorcio
829. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio Forestal

de esta Corporación para abonar al Parque Móvil de los Ministe-
rios Civiles la cantidad de 5.653 pesetas por viajes realizados con
motivo de los cursos de Capacitación Forestal.

8i4- Autorizar la adquisición de utensilios de cocina con des-
tino al Hospital Provincial, por importe de 12.442,30 pesetas.

815. Autorizar la adquisición de diverso mobiliario con des-
tino al Pabellón de Consultas del Hospital Provincial, por importe
de 8.815 pesetas, con cargo al donativo del Banco Español de Cré-
dito. . ••830. Autorizar al. señor Ingeniero Jefe del Servicio Forestal

de esta Corporación para abonar al Parque Móvil provincial la can-
tidad de 8.310 pesetas por diversos servicios de transportes corres-
pondientes al mes de marzo próximo pasado.

816. Declarar ice abono a la Entidad Comercial «Hijos de
Luis Riesgo, S. A.», !a cantidad de sesenta y cinco mil novecien-
tas noventa y cuatro pesetas con setenta ycinco céntimos (65.994,65),831. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio Forestal

de esta Corporación para proceder, por el sistema de administra-
ción, a ¡a confección de uniformes de verano para un Sobreguarda
V un Guarda del Servicio Piscícola, por un total importe de 2.373

importe de los pagos efectuados por dicha Entidad en concepto de-
Derechos Reales, correspondientes a la subasta de suministro de
carne a ios Establecimientos benéfico-hospitalarios dependientes de
esta Corporación, durante el pasado año 1952.pese

S32"-I^^^^M
' "' I I ' ' ' I ' n

' ' '
I I

' '
M

enzo, a primeros de! próximo mes de septiembre, al segun-
do Curso, de los dos necesarios, para obtener el tíiulo oficial de
Capataz Forestal, en la Escuela de Valdelatas.-

817. Declarar de abono en favor de la Excma. Diputación
Provincial de Vizcaya la cantidad de 1.530 pesetas, importe de las
estancias causadas a aquella Corporación por el enfermo mental
Simón Dorado Novo.

$33- Aprobar propuesta de destrucción de plagas en el «Monte
Hornillos», de Santa María de la Alameda, por un total importe
de 2.788 pesetas, cantead que se halla incluida en el Consorcio
-con el Patrimonio Forestal del Estado.

13 de juliode 1953
AGRICULTURA Y GANADERÍA

8i8"-^^^^^^fvutonzar al señor Ingeniero Jefe del Servicio Agrope-
s esta Corporación para proceder a la venta, por gestión
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denado como indemnización en dicho su-
mario.

general de Madrid % Andalucía, término
municipal de OcañajÉ

SEVILLA Alvarez Quintero," núm. 3, segundo, a
celebrar juicio de faltas núm. 561, de
1953, por lesiones por imprudencia y da.
ñói, seguido contra J¡ulio Hernández
Vera.

En virtud de proveído dictado por el se-
ñor Juez de instrucción número 4, de esta
ciudad, y por ante mí, en sumario que se
sigue con el número 226, de 1952, por es-
tafa, se ha mandado citar en forma a Fran-
cisco Alvarez Castilla, director que fué de
la nombrada «Agencia Castalva», a finde
que dentro del término de cinco días, con-
tados desde eLsiguiente alen que el pre-
sente aparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, comparezca en los
Estrados de este Juzgado, calle Almirante
Apodaca, Palacio de Justicia, para laprác-
tica de una diligencia judicial.

(B.-6.i*D7)

(B 61.130) propio tiempo se hace el ofrecimien-
to de acciones que preceptúa el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal al
Neil Wise Caldecott, pues así lo tengo
acordado en la causa que con el núme-
ro 66 del año actual se tramita por daños.

(G. C-5.312) (B—6.197)

JUZGADO NUMERO 22

Por dpresente se cita a doña Rita Gur-
buido Bendain, cuyo domicilio se descono-
ce, para que dentro del término de cinco
días comparezca ante el Juzgado de ins-
trucdón número 22 de esta capital, sito en
la calle del General Castaños número, 1,
alobjeto de prestar declaración en suma-
rio seguido por delito de hurto de un gato
hidráulico del camión de su propiedad
B. 140, conducido por José Mora Oto, y
serle ofrecido el procedimiento conforme
a lo prevenido en el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal en dicho su-
mario 216, del corriente año.

(B.^5.568)
JUZGADO NUMERO 8

En el juicico de faltas seguida por le-
siones contra Luisa Costilla Fernández
se ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, núm. 17, el día 13 de
enero, a las nueve y media horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Josefa
Chiafino Román y Amparo Chacón Chía-
fino, esta última asistida de su represen-
tante ¡jegal, como denunciantes, para
que comparezcan provistas de- las prue-
bas de que intenten valerse.

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

Don Joaquín Salvador Ruiz Pérez, Juez dé
instrucción de esta ciudad de Sanlúcar
de Barrameda y su partido
Hago saber: Que en este Juzgado y Se-

cretaría del que refrenda, se presta cumpli-
miento a ejecutoria dimanante del sumario
167, de 1948, sobre estafa y hurto, contra
Alberto Fernández Sacramento, del que
resultó perjudicado, entre otro, don José
García Aguilera, vecino que fué de Barce-
lona, viajante, y últimamente en Madrid,
cuyo domicilio se ignora, habiéndose acor-
dado librar el presente edicto, a fin de que
por medio del mismo, y en el término de
diez días, se haga saber a dicho perjudica-
do que puede comparecer ante dicho Juz-
gado para hacerle., entrega de la cantidad
de 43 pesetas con 5 céntimos \u25a0 que, en cali-
dad de depósito provisional, obraha en po-
der del mismo, así como notificarle la in-
demnización a su favor en la cantidad de
1 peseta con 20 céntimos a que fué conde-
nado dicho procesado.

JUZGADOS MUNICIPALES

(B.-6.234) CITACIONES

(B.-6.S38)JUZGADO NUMERO 23 Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación «te expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficia], con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Por elpresente se deja sin efecto el de
fecha 6 de noviembre de 1953, citando a
Valentín de Castro; cuyas circunstancias
se desconocen, a fin de que compareciera
ante este Juzgado dentro del término de
dnca días, con el fin de ser oído en mé-
ritos del sumario que se instruye con el
número 122, de 195 1, por robo, contra
Benito Feito Pardo.

Er. el juicio de faltas seguido por le-
siones v escándalo contra Tomás Pérez
Borja se ha acordado la celebración del
oportuno Juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza del Ge-
neral Vara del Rey, núm. 17, el día 13
de enero, a las nueve y media horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Tomás Pé-
rez Borja, para que coipparezca provis-
to de las pruebas de que intente valerse.(B.-6.039)

OCANA
DoiLuis Vacas Medina, Juez de instruc-

ción de este partido.

JUZGADO NUMERO 6 . (B.-6.S39)
FUENCARRALAlbadalejo Sánchez (José Luis),

acompañado de su padre o madre, o re-
presentante legal, hijo de José Luis y
de Francisca, domiciliado últimamente*
en la calle de Lagasca, núm. 132, sex-
to B, comparecerá el día 14 de enero, a
las once y media horas, ante el Juzgado
municipal núm. 6, sito en la calle de
Hermanos * Alvarez Quintero, núm. 3,
segundo, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 439, de 1953, por por mor-
dedura de perro, seguido contra Nor-
berto García Bustamante.

(G. C-4.911) (B.-5.829)
En virtud de lo dispuesto por el señor

Juez comarcal de este término, en pro-
videncia dictada en el juicio verbal de
faltas número 166, de 1953, por daños,
en virtud de denuncia de Magdalena
Joba Fernández, contrabatías Alvarez
Rodríguez, que tuvieron su último domi-
cilioen este término municipal, barrio de
Montecarmelo, hoy^en ignorado parade-
ro, se cita, a los mismos por medio del
presente, para que el día 27 de enero,
a las diecisiete horas, comparezcan ante
la Sala audiencia de este Juzgado co-
marcal, sito en la calle del Doctor Juan
Bravo, número 2, a la celebración del
correspondiente juicio verbal de faltas,
con cuantos medios de prueba intenten

Por el presente edicto se cita a Miguel
Pozas Rodríguez, de treinta y dos años,
casado, natural de Puertollano y vecino de
Madrid, calle de San Narciso, número 7,
y a Neií Wise Caldecott, de cincuenta yun
años, casado, natural de Bear-s-den (Scot-
landusa) (Inglaterra), domiciliado en Vein-
te rué, Criarles Lebrun, Casa Blanca, Ma-
rruecos Francés, en la actualidad ambos
en ignorado paradero, para que dentro del
plazo de diez días comparezcan ante este
Juzgado con el fin de recibirles declara-
ción en la causa que se tramita con el nú-
mero 66 del año actual, por los daños su-
fridos por el automóvil conducido por el
NeilWise Caldecott al chocar con el ca-
mión que conducía el Miguel Pozas Ro-
dríguez el día 26 de octubre último en el
kilómetro 65,200 metros de la carretera

TORRIJOS
El señor don Daniel Ferrer Martín, Juez

de primera instancia de Torrijos y su par-
tido, por providencia dictada en autos de
juiciodeclarativo de mayor cuantía núme-
ro73, de 1953, promovidos porelMiniste-
rio Fiscal, contra otros y doña Faustina
Conejo Nombela y doña Amelia Estepa
Zapardiel. vecinas de Madrid, y de ignora-
do domiciüo, sobre subsanación de defec-
tos apreciados en elRegistro civilde Fuen-
salida, acordando emplazar por segunda
vez a las referidas demandadas para que,
en término de cinco días improrrogables,
comparezcan en los autos, personándose
en forma.

(B.-6.569)

Medina Rodríguez (Juan) , hijo de
Sebastián y de María, domiciliado últi-
mamente en la calle de Jesús Jiménez,
número 2, Puente de Vallecas, compa-
recerá el día 14 de enero, a las once y
media horas, ante el Juzgado -municipal
número 6, sito en la calle de Hermanos

valerse.
(G. O-5.631) (B.—6.506)

(G. C
—

5.313) (B.— 6.198) lmp. 'Provincial.
—

Doctor Esquerdo, 46
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directa, de 875,06 arrobas de vino procedente de los viveros del
Servicio, al precio cié 31 pesetas la arroba, cuyo total importe de
27.126,86 pesetas ingresará en Arcas provinciales.

HACIENDA Y ECONOMÍA Y SERVICIOS
RECAUDATORIOS

Hacienda y Economía

GOBIERNO INTERIOR 824. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por los señores Jefe de la Sección de Be-
neficencia, Depositario de Fondos provinciales, Tefe de la Sección
de Fomento, Habilitado de Material, Jefe de la "Sección de Asun-
tos Contenciosos,* Jefe de la Sección de Servicios Recaudatorios,
Administrador del «Boletín oficial» V de la Imprenta Provincial,
Jefe del Parque Móvil y Jefe de los Servicios Farmacéuticos) acre-
ditando la inversión de divessos libramientos expedidos a justifi-
car durante el ejercicio de 1952.

825. ; Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por los señores Directores de la Casa de
Mlaternidatí, del Instituto Provincial de Puericultura,. Plospital Pro-
vincial y de San Juan de Dios, del Colegio provincial de San Fer-
nando, del Colegio provincial de Nuestra Señora de las Mercedes,
de la Madre Superiora del Colegio de San Femando (Pabellón deSan Vicente), y del señor Administrador de la Residencia, provin-
cial de Ancianos, de Aranjuez, acreditando la inversión de diversos
libramientos expedidos a justificar durante el ejercicio de 1952.826. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-nentes, cuentas pendidas por los señores Funcionario encarg-ado
de Dementes e Ingenieros Jefes de los Servicios Agropecuario eIndustriales, acreditando la inversión de diversos libramientosexpedidos a justificar durante el ejercicio de 1952.

8i9 Declarar de abono con cargo al capítulo XVIII,concep-
:o 382 del vigente Presupuesto de Gastos, a favor del señor Depo-
sitario de Fcndos de esta Corporación, la cantidad de 3.000 pesetas,
suplidas por la Depositaría y distribuidas por orden de esta Presi-
dencia en concepto de donativo para el cumplimiento de las siguien-
tes atenciones del pueblo de Paredes de Buitrago: para las nece-
sidades de la Parroquia y gastos de culto, 2.ot>o pesetas,.}' para aten-
ciones benéficas del Ayuntamiento y avuda a necesitados,^^^^Bi.ooo

pesetas
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820. Autorizar la adquisición de una máquina de escribir
«Hispano Olivetti», modelo 40, carro B, destinada a la Sección
provincial de Administración L.ocai de esta Corporación, por im-
porte de 5.900 pesetas.

821. Conceder a la Junta provincial de Fomento Pecuario
(Almirante, 28), la cantidad de 7.000 pesetas, en concepto de ayuda
económica para cooperar a los gastos de material y personal de la
referida Junta.

822. Autorizar al señor Administrador de la Imprenta Pro-
vincial para que, de conformidad con: el lima. Sr. Visitador del
Servicio, proceda a la liquidación de papel de diversas clases desti-
nado á los trabajos que realiza la referida Imprenta, por un importe
de 25.000 pesetas.

REPOBLACION FORESTAL

827. Acceder a lo solicitado por la Dirección de la Red Na-
cional de los Ferrocarriles Españoles (Renfe), y, en sú virtud, con-cederle autorización para atravesar el Coto forestal instalado en Vi-
llaverde con una conducción de agua desunida al Taller General
Electromecánico de Villaverde Bajo, siempre que, por su parte, la
entidad solicitante autorice al Servicio Forestal de esta Corpora-

S23. Autorizar la adquisición de una máquina de escribir,
marca «Underwood», de 250 espacios, modelo 3-26, con carro de 65centímetros, destinada a la Secretaría Genera! y Sección de Per-
sonal de la Corporación, por importe de 15.000 "pesetas.


